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Al hablar de las desigualdades y violencias en mujeres jóvenes es 

importante, en primer lugar, además de exponer dentro de los tipos de 

violencias machistas (violencia física, violencia sexual, violencia psicológica 

de control, violencia emocional y violencia económica), la violencia que 

más se da en mujeres jóvenes que, partiendo de la Macroencuesta del 

Gobierno para la violencia de género, observamos que es la violencia 

psicológica de control y la violencia emocional, es importante analizar la 

percepción que tienen los jóvenes de la violencia y desigualdad. 
 

Por otra parte, dentro de la desigualdad, que existe en todos los ámbitos, 

merece hacer una referencia especial al mercado laboral, al que nos 

vamos incorporando las mujeres jóvenes y es cuando encontramos y 

tomamos conciencia de ésta. 
 

Los factores que siguen influyendo en la desigualdad y la violencia, como 

roles de género y los estereotipos sexistas, se siguen reproduciendo en la 

educación y, también, en otros ámbitos del sistema, como la justicia a la 

que también nos enfrentamos, y nos impiden no solo crecer libres de 

violencia, sino que también contribuye, en muchos casos, a que la 

violencia hacia las mujeres sea, impune. 
 
 
 

 Violencia machista en mujeres jóvenes
 

Como decíamos la Macroencuesta del Gobierno para la violencia de 

género, nos revelaba que la violencia psicológica de control y la violencia 

emocional es la violencia que más se da en mujeres jóvenes. 
 

Datos de la macroencuesta sobre la violencia psicológica de control: La 

proporción de mujeres que han sufrido violencia psicológica de control 

disminuye progresivamente a medida que aumenta la edad, cuando la 

atención se centra en la pareja actual, las más jóvenes siguen mostrando 
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el valor más elevado (19,4%) En cuanto a las ex parejas sigue 

observándose la cifra más elevada entre las más jóvenes (41,9%). Esto era: 

 

 

1. Trataba de impedirle que viese a sus amigos o amigas 

2. Trataba de evitar que Ud. se relacionase con su familia directa o parientes 

3. Insistía en saber dónde estaba Ud. en cada momento 

4. Le ignoraba y trataba con indiferencia 

5. Se enfadaba si hablaba con otro hombre o mujer 

6. Sospechaba injustificadamente que Ud. le era infiel 

7. Esperaba que Ud. le pidiese permiso antes de ir por su cuenta a 

determinados sitios como por ejemplo un hospital o centro de salud, un 

centro cultural o deportivo, etc 
 

Vemos comportamientos de aislamiento, celos y control. 
 

 

Datos de la macroencuesta sobre la violencia psicológica emocional: las 

mujeres entre 25 y 34 (a muy corta distancia de las de 45 a 54) son las que 

más a menudo han recibido maltrato psicológico de parte de cualquier 

pareja a lo largo de toda su vida (26,4%). Esto era: 
 

1. Le ha insultado o hecho sentirse mal con Ud. misma 
 

2. Le ha menospreciado o humillado delante de otras personas 
 

3. Le ha asustado o intimidado a propósito (por ejemplo gritándole y 

rompiendo cosas, mirándole de determinada forma) 
 

4. Le ha amenazado verbalmente con hacerle daño a Ud. 
 

5. Le ha amenazado verbalmente con hacer daño a alguien que es 

importante para Ud. 
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La incidencia de la violencia psicológica de control en los últimos 12 meses 

entre las mujeres adolescentes y jóvenes de 16 a 19 años que han tenido 

pareja en alguna ocasión es muy superior (25%) a la media (9,6%) del 

conjunto de mujeres cualquier edad que han tenido pareja en alguna 

ocasión. 
 

 

Vemos comportamientos que tienen una repercusión directa en el 

autoestima y miedo. 

 

La Violencia sexual: La encuesta de la Agencia Europea de Derechos 

Fundamentales refleja que unas 3,7 millones de mujeres en la Unión 

Europea han experimentado alguna forma de violencia sexual durante los 

12 meses previos a la realización de las entrevistas en el año 2014. 

Aproximadamente 1 de cada 4 mujeres que tienen o han tenido relación 

con un hombre ha sufrido violencia física y/o sexual por parte de su 

pareja. 

 

 Definición de la OMS (Organización Mundial de la Salud): cualquier 

acto dirigido contra la sexualidad de una persona y comprende 

situaciones como tocamientos, roces, agresiones, acoso sexual 

callejero, exhibicionismo o violaciones. Es una de las 

manifestaciones de la violencia de género más extendida e invisible 

y afecta a las mujeres a lo largo de todo su ciclo vital, tanto en el 

espacio público como en sus relaciones íntimas: 1 de cada 3 mujeres 

ha vivido situaciones de violencia física y sexual en todas las 

regiones del mundo, incluida Europa Occidental.
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Las manifestaciones que en la actualidad son reconocidas como violencia 
sexual son: el acoso sexual, las agresiones sexuales (incluido el abuso 
sexual), la mutilación genital femenina, la trata con fines de explotación 
sexual, los matrimonios forzados y la vulneración de los derechos sexuales 
y reproductivos, junto con aquellos comportamientos vinculados con la 
cosificación de los cuerpos de las mujeres. 

 

España: falta de información y falta de servicios de atención: En España no 
existen investigaciones públicas en profundidad ni se recogen datos sobre 
violencia sexual hacia las mujeres de manera sistemática. Existen 
diferentes estudios que ponen de manifiesto que las estadísticas no dan 
cuenta de lo extendido de la vulneración de los derechos sexuales ya que 
este tipo de delitos son de los menos denunciados a nivel mundial 

 

Aún así, sabemos que durante el periodo 2011-2014, el 85% de las 
víctimas de estos delitos en nuestro país (27.730) fueron mujeres y niñas, 
aunque esta cifra sólo se refiere a las agresiones denunciadas, que se 
estima que suponen apenas un 10% de las totales. Esta falta de datos 
invisibiliza aún más el problema. 
 
 
 

 Fecha de la decisión: 02/03/2017
 

La Audiencia Provincial de Cantabria condena por abuso sexual a un 

hombre que durante varios años agredió sexualmente a una niña. Sin 

embargo, no lo condena por agresión sexual, ya que considera que no se 

puede probar que ella opusiera resistencia para impedir los abusos, no es 

posible probar que “opusiera resistencia física o protestara, llorara o 

gritara” para impedir los abusos sexuales. 

 
http://www.womenslinkworldwide.org/premios/casos/nina-no-opuso-

resistencia 
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 Fecha de la decisión: 17/02/2016
 

Una jueza decide no conceder medidas de protección a una mujer 

maltratada por su ex pareja y le pregunta durante una declaración si 

”cerró bien las piernas” para evitar los abusos sexuales. 
 

En febrero de 2015 una mujer acudió a la policía para denunciar a su ex 

pareja por maltrato físico, psicológico, económico y social y por agresiones 

sexuales. La denuncia llegó al Juzgado de Violencia sobre la Mujer Nº 1 de 

Vitoria y la jueza citó a la mujer para que acudiera al juzgado a declarar 

sobre los hechos denunciados. La jueza le preguntó, entre otras 

cuestiones si ¿cerró bien las piernas? y si ¿cerró toda la parte de los 

órganos femeninos? para evitar que su expareja la violara. 
 

 

Los estereotipos se mantienen a la hora de prevenir y juzgar la violencia 

sexual, sigue recayendo la responsabilidad en las mujeres de cuidarse de 

no ser agredidas o acosadas (el Juez de menores de Granada, Emilio 

Catalayud, hizo unas declaraciones en un medio de comunicación acerca 

de las adolescentes que suben fotos a sus perfiles de redes sociales, cito 

literalmente: “las niñas actualmente se hacen fotos como putas”) 
 

http://cadenaser.com/ser/2017/09/25/sociedad/1506352955_8763 54.html 

 

 

¿Pero qué percepción tienen los jóvenes sobre la desigualdad y la violencia? 
Entre los más jóvenes, esto es de edades comprendidas entre 14 y 19 años, 
según un estudio del Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud, más 
del 80% conoce actos violentos en parejas de su edad. 
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Entre los más jóvenes, esto es de edades comprendidas entre 14 y 19 

años, según un estudio del Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y 

Juventud, más del 80% conoce actos violentos en parejas de su edad. 
 

Sin embargo, una de las principales conclusiones del informe Percepción 

de la Violencia de Género en la Adolescencia y la Juventud, de la 

Delegación del Gobierno contra la VG es que hay una mayor tolerancia a la 

violencia de control entre los y las jóvenes. 
 

Por ello, fundamental analizar en primer lugar percepción que tienen los 
jóvenes sobre la desigualdad y la violencia. En este sentido rescatamos 
para analizar algunos datos del Estudio 2992 del Centro de Investigaciones 
Sociológicas sobre percepción social de la violencia de género por la 
adolescencia y la juventud: 

 

Sobre la Igualdad… 
 

El 44% de los hombres y el 63% de las mujeres en edades comprendidas 

entre los 15 y los 29 años, consideran que en la actualidad existe una gran 

desigualdad de género en todos los ámbitos (mercado laboral, estabilidad 

en un puesto de trabajo, acceso a puestos de responsabilidad, posibilidad 

de conciliación familiar y laboral, etc.). 
 
 

 

Sobre la violencia de género… 
 

Las mujeres adolescentes y jóvenes (93%) opinan con mayor frecuencia 

que los hombres (85%) que los malos tratos hacia las mujeres están 

bastante o muy extendidos. 
 

Sin embargo, el 71% de los hombres y 67% de las mujeres de entre 15 a 29 

años, se inclina por pensar que la violencia de género no ha aumentado 

sino que, en la actualidad, salen más casos a la luz. A mayor edad, está 

más difundida la impresión de que, más que un aumento de casos de 

violencia de género, lo que ocurre es que su difusión es mayor. 

 

 

El 96% de las mujeres y el 92% de los hombres jóvenes, consideran 

“totalmente inaceptable” la violencia de género. 
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Sin embargo, no todas las formas de violencia de género suscita el mismo 

rechazo, ni todos los comportamientos que constituyen maltrato son 

identificados como tales: 
 

Más del 90% de los encuestados rechaza ampliamente tanto la 

violencia física y sexual como la violencia verbal 
 

El 67% de las mujeres y el 66% de los hombres jóvenes considera 

inaceptable la violencia de control. 
 

Es decir, uno de cada tres jóvenes considera inevitable o aceptable en 
algunas circunstancias: Controlar los horarios y el comportamiento de la 
pareja, Impedir a la pareja que vea a su familia o amistades, Impedir o 
limitar que la pareja trabaje o estudie, Decirle las cosas que puede o no 
puede hacer. 

 

 

En relación con los estereotipos sobre las personas implicadas en violencia 

de género: 
 

40% tiende a exculpar al agresor al considerar que "los agresores 

suelen tener alguna enfermedad mental“. 
 

38% considera que hay más agresores entre los extranjeros que 

entre los españoles. 
 
 
 

A medida que aumenta el nivel de estudios, las personas jóvenes 

encuestadas se alejan de los estereotipos sobre los agresores, así como 

del estereotipo que tiende a culpabilizar a las víctimas al considerar que si 

sufren maltrato es porque lo consienten (54% de quienes tienen estudios 

primarios está muy o bastante de acuerdo con esta última consideración, 

frente al 28% de quienes tienen estudios universitarios). 
 

Cuando se les pregunta por el colectivo más vulnerable a padecer este 

tipo de violencia, identifican a las mujeres discapacitadas (62%), seguidas 

de las menores de edad (56%) y las mujeres extranjeras (52%). 
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 Evolución sobre la igualdad y prevención de la violencia en 

adolescentes
 

 

En el año 2013, la Universidad Complutense de Madrid realizó un estudio 

para la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (“La 

evolución de la adolescencia española sobre la igualdad y la prevención de 

la violencia de género”) tras comparar los datos con el estudio elaborado 

en 2010 concluían que había una reducción de los comportamientos 

sexistas entre adolescentes pero un incremento en los casos de malos 

tratos. 
 
 

 

Este incremento de los casos de violencia machista- en 2010 el 9,6% de las 

adolescentes reconocía haber sufrido malos tratos, frente al 10,5% en 

2013, este aumento lo explicaba por el acceso a las nuevas tecnologías 

que facilitan el acoso y los insultos. De hecho, casi el 29% de esas menores 

(de entre 13 y 19 años) reconocen haber sufrido o estar sufriendo un 

control abusivo de su vida -con quien hablan, dónde van, cómo han de 

vestirse, qué dicen…- por parte de su pareja o expareja. La profesora 

Aguado señalaba que gran parte de ese control (25,2%) se realiza a través 

del teléfono móvil. 
 
 

 

Del porcentaje que reconocía haber sido maltratada 
 

       

 Ridiculizada e insultada   23,2%  
      

 Menospreciada  11,6%  
      

  

  

  

 Aislada de sus amigos 23,2%  
     

 Atemorizada  15%  
     

 Obligada a realizar actividades sexuales que no quería  6%  
     

 Golpeada  3%  
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Porcentaje de chicos que reconocen haberla ejercido: 
 

        

 “La he insultado y ridiculizado”    13,2%  
       

 “Le he dicho que no valía nada”  7,2%  
       

    

  

  

 “La he tratado de controlar decidiendo por ella el más mínimo 16,2%  
 detalle”      
     

 “Le he hecho sentir miedo”  8,7%  
     

 “La he presionado para que realizara conductas de tipo sexual  6,1%  

 en las que no quería participar”    
        

 
 
 
 
 

 Estereotipos y mitos que ayudan a perpetuar la violencia
 

Es cierto que la mayoría de estas acciones (violencia psicológica de 

control) se realizan a través de internet, más adelante quiero hacer 

brevemente un apunte sobre cómo han influido las nuevas tecnologías, 

sin embargo éstas no son el problema de la violencia machista en mujeres 

jóvenes, éstas son, como decíamos antes, un nuevo instrumento, el 

principal problema es que se siguen sin educar en igualdad. 
 

Se sigue impartiendo educación machista que transmite los roles de 

género, los manuales de educación (historia, filosofía, literatura…) que no 

incluyen a las mujeres, las charlas que se dan en los colegios o institutos 

por parte de gente que no está debidamente formada, [recordamos que 

este año El alumnado de 4º de la ESO de un instituto de la localidad 

madrileña de Alcalá de Henares denuncia en una carta que la Policía 

realizó una charla sobre igualdad en la que se frivolizó con la violencia 

machista]; empezando por las aulas, pero la educación se da también a 

través de la televisión, de los vídeos, los libros, a través de los cuales se 

sigue contribuyendo a profundizar en la desigualdad desde la infancia y 

perpetuar la violencia, recordamos como [este año fue necesario exigir de 

nuevo la retirada del libro “Pequechistes sobre chicas (sólo para chicos)” 

editado por Libsa, que se estaba vendiendo a través vende en Amazon, 

Carrefour o La Casa del Libro, entre otros. 



 
 

SUBVENCIONADO POR: 

 
 

En el libro se pueden leer “chistes” tales como: 
 

– “¿En qué se parecen una chica y un semáforo? En que pasada la media 

noche nadie los respeta”. 
 

– “¿En qué se diferencian tu novia o tu perro? En el precio del collar”. 
 

– “¿Sabes dónde estaríamos si no hubieran existido las mujeres? En el 

paraíso”] 
 

Se siguen manteniendo y transmitiendo los mitos e ideas machistas que 

hacen pervivir las relaciones de desigualdad y alientan la violencia de 

género. Como el mito de la “media naranja” o “mito del amor romántico”, 

que cuenta con gran respaldo en refranes, dichos, canciones o poemas 

que acompañan y sustentan esta idea de amor, aceptando y naturalizando 

comportamientos abusivos y violentos que dificultan unas relaciones 

sanas e igualitarias [aquí resalto el dato del estudio que mencionábamos 

de la Universidad Complutense de Madrid para la Delegación del Gobierno 

contra la Violencia de Género recogía de que el 73,3 % de los adolescentes 

reconoce haber escuchado la frase: “Los celos son una expresión de 

amor”, pronunciada por los adultos en alguna ocasión. El porcentaje de 

chicas que han escuchado “a menudo” o “con frecuencia” es del 35,8% 

(frente al 29,3% del año 2010) y el de chicos, del 36,8% (29,3% del 2010).] 
 

El estudio adolescentes, realizado por la socióloga Carmen Ruiz Repullo e 

impulsado por el Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), basado en 

entrevistas en profundidad a 22 víctimas adolescentes usuarias del 

Programa de Atención Psicológica a Mujeres Menores de Edad Víctimas de 

Violencia de Género del IAM y a seis chicos condenados por violencia en el 

ámbito familiar y que han ejercido maltrato con sus parejas. Confirmaba 

también que todas las encuestadas reflejan ideas consolidadas como “el 

amor para toda la vida”, “la media naranja”, “los celos como signo de 

amor” y la esperanza de que “el amor lo cambia todo”. En el caso de los 

chicos, todos reproducen el modelo cultural de masculinidad hegemónica: 

líderes de grupos, chulos, malotes… 
 
 

 

La investigación llegó a tres conclusiones fundamentales: 
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 la violencia física que sufren las adolescentes puede ser tan severa como la 
que sufren las mujeres adultas, pero a diferencia de lo que suele ocurrir con 
estas últimas, esa violencia no surge siempre cuando la relación se extiende 
en el tiempo, sino desde el primer momento; 

 el control tecnológico está tan extendido en la adolescencia que no levanta 
sospechas; 

 la inmensa mayoría de las víctimas adolescentes sufre violencia sexual, 
camuflada por el “falso consentimiento” y condicionada por el modelo de 
sexualidad imperante 

 
 ¿Vamos hacia un aumento de la violencia en mujeres jóvenes? 
Sin ir más lejos este mes conocíamos que Sanidad alerta del repunte de 
machismo y casos de violencia de género entre las jóvenes, concretamente 
al doble del año pasado. 

 
 

En el mes de septiembre el Consejo de la Juventud de Euskadi alertaron 

que desde junio de 2016 cuando activaron el protocolo para actuar cada 

vez que se detecta un caso de violencia machista ha sido activado en más 

de 80 veces. Maialen Olabe, destacó en un comunicado que “la tasa de 

denuncias por violencia machista en mujeres menores de 30 años duplica 

las de otras franjas de edad”. 

 

También hace poco conocíamos que el último informe contra la violencia 

machista asegura que las víctimas son cada vez más jóvenes. Siete de cada 

10 mujeres asesinadas tenían menos de 35 años. Y la cosa no mejora. 
 

Estos datos que ponen de manifiesto el aumento de los casos, choca 

peligrosamente con uno de los primeros datos expuestos del estudio del 

CIS, que apuntaba que la mayoría de los jóvenes se inclina por pensar que 

la violencia de género no ha aumentado, pero si su difusión, es decir que, 

en la actualidad, salen más casos a la luz. 
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De los datos de la Memoria de Fiscalía 2016 además de confirmar una vez 

más la falsedad del mito de las denuncias falsas, en su especial referencia 

a menores de edad víctimas y agresores de violencia de género, se 

constata que desde 2012 se ha producido un ascenso paulatino hasta 

colocarnos en 2016 en la cifra más alta, lo que pone de manifiesto que las 

relaciones sentimentales entre jóvenes ya se asientan sobre bases de 

control y dominación a través de las nuevas tecnologías. Por otra parte, se 

desconoce si la víctima, en tales casos, era menor de edad. 
 

Según el CGPJ, 179 menores de edad fueron enjuiciados por delitos de 

violencia contra la mujer, imponiéndose medidas en un 90,62% de los 

casos. 
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Se sabe que el total de las OP y medidas solicitadas en los JVM y en los J. 

de Guardia en el año 2016 (43.11), 878 de las víctimas era menores de 

edad, 
 
 

 

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
       

Menores 165 144 151 150 162 179 

enjuiciados       
       

 
 
 
 

 

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 
        

Solicitudes  de OP 1002 879 807 1059 896 878 
por  menores de       

edad        
        

 

 

Víctimas de violencia de género (con orden de protección o medidas 

cautelares) por edad 
 

 2015 2016 Tasa de 

   Variación (%)  
TOTAL 27.624 28.281 2,4  

Menos 18 637 569 -10,7  

De 18 a 19 909 957 5,3  

De 20 a 24 3.093 3.277 5,9  

De 25 a 29 3.785 3.863 2,1  

De 34 a 34 4.638 4.558 -1,7  
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 Qué influencia tienen las nuevas tecnologías.
 

Hay hacer una mención a las nuevas tecnologías como medio mediante el 

que el control es ejercido hoy día a través de las redes sociales y 

dispositivos móviles, y lo grave es que no es asumido en la mayoría de los 

casos como maltrato por estas jóvenes y menos pueden llegar a imaginar 

que esas conductas puedan derivar en situaciones más graves, no ven que 

es la manifestación de la violencia de género. 
 
 

 

Las mujeres jóvenes, las adolescentes, son las principales víctimas de este 

tipo de violencia, fundamentalmente porque su medio de socialización. Y 

por otra parte, son más vulnerables al daño del ciberacoso, por la 

desigualdad en la consideración y valoración social a la que se someten los 

comportamientos y las imágenes de las mujeres en la relación de pareja, 

por estar todavía definiendo su identidad, y donde la identidad de género 

tiene un peso fundamental. 
 

También como gran medio de difusión los estereotipos de género 

tradicionales que siguen existiendo en las relaciones sociales entre 

hombres y mujeres, con valores sexistas, se proyectan en la violencia de 
género ejercida en el mundo de internet y las redes sociales. 

 

Hay tres aspectos que resultar en las nuevas tecnologías: 
 

Pueden ser y son un instrumento que permite incrementar o 

sofisticar el ejercicio de la violencia de género, afectando a la 

intimidad, el honor, la libertad y otros derechos de las víctimas. 
 

Internet también puede ser un instrumento de difusión, defensa o 

apoyo de la violencia de género, un medio para hacer apología. 
 

Conlleva una gran impunidad no solo por los problemas de control 

de contenido y facilidad de borrado, también por la dificultad de 

investigación, de atribución de autorías o de colisión jurisdiccional. 
 

Dos consecuencias del desarrollo de las nuevas tecnologías: 
 

Se ha convertido en una oportunidad de oro para los acosadores, 

que gozan de anonimato 
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Se han convertido en un peligro para las jóvenes, que viven es un 

espejismo de igualdad. 

 

Una de las características de la violencia de género es el control 

exhaustivo, por parte de sus maltratadores, al que están sometidas las 

víctimas. 
 

¿cómo lo hacen hoy en día? 
 

1. Vigilar los comentarios que hacen en las redes sociales.  
2. Revisar las publicaciones y fotos de los amigos o amigas y 

utilizarlas para hacer reproches o cuestionar sus relaciones. 
3. Publicar las fotos de la mujer o incluir mensajes cariñosos sin 

el consentimiento de ésta con el fin de que sus contactos 
conozcan que mantienen una relación.  

4. Buscar en el perfil evidencias de engaño.  
5. Presionar para que den de baja de la lista de contactos a 

personas que no son de su agrado. 
6. Exigir que le incluya en sus redes sociales. 
7. Buscar la manera de obtener sus contraseñas para controlar 

los perfiles y leer sus mensajes. 
8. Exigir que elimine fotos de su perfil porque no le gusta cómo 

te ve. 
9. Si publican fotos donde aparecen con otros hombres, atosigar 

para que le explique quiénes son y dónde los conoció.  

10. Insistir en que actualice su situación sentimental en su perfil 
de Facebook.  

11. Presionar para que lea los correos en su presencia.  

12. Amenazar con publicar fotos o información íntima en las 
redes sociales con el propósito de chantaje. 
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Existen 4 ideas falsas en torno a la violencia contra las mujeres en las 

redes: 
 

- Se percibe como una violencia que no es “real” y que, por tanto, es 

menos dañina. 
 

- Se percibe como una nueva forma de violencia que nada tieneque ver 

con la tradicional. 
 

- Se percibe que no hay recursos legales para enfrentarla. 
 

- Se ha instaurado la cultura de la impunidad. 
 
 
 Mujeres Jóvenes ante la desigualdad en el mundo laboral 

 
Cuando analizábamos el estudio del CIS veíamos que la mayoría de los 

jóvenes son conscientes de la desigualdad y la reconocen consideran que 

en la actualidad existe una gran desigualdad de género en todos los 

ámbitos. 

 
 

En el caso del mercado laboral no extraño, las mujeres jóvenes cuando nos 
vamos incorporando a los puestos de trabajo nos topamos con que existen 
bastantes menos mujeres en situación de actividad que hombres, esto 
conlleva a que tenemos un mayor desempleo, aunque nos encontramos 
ante una generación muy preparada, no es extraño ver que hoy en día 
mujeres jóvenes tienen licenciatura, máster y varias lenguas en su 
currículum; tenemos una mayor dificultad para acceder a puestos de 
mayor responsabilidad, porque los mismos sesgos que se producen en la 
selección del personal, se producen en el acceso a puestos de 
responsabilidad, en ambos casos vemos como los hombres una vez más 
acceden con una mayor facilidad [recuerdo aquí el experimento el 
experimento John-Jennifer que puso en marcha la propia Universidad de 
Yale para comprobar la discriminación por género en el acceso al mercado 
laboral[-personajes ficticios- Jennifer tenía 22 años, una licenciatura de 
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ciencias por la Universidad de Yale (EE UU) con un impecable expediente 

académico, dos años de posgrado, tres cartas de recomendación de 

supervisores en su investigación y un sueño: solicitar una plaza de 

encargada en un laboratorio. Su compañero John tenía exactamente lo 

mismo. Sus respectivos currículos pasaron por las manos de 127 

catedráticos de seis universidades estadounidenses diferentes. Y, ¡Oh, 

sorpresa! En una escala de 1 a 10, John siempre superó a Jennifer por un 

punto. Pero no solo eso: a él le ofrecieron más de 30.000 dólares anuales 

(unos 26.650 euros) y a ella solo 26.500 dólares (23.500 euros). ¿Qué 

diferencia había entre ambos? Su nombre en el currículo.]; ocupamos 

puestos de trabajo peor remunerados, de menor cualificación y mayor 

inseguridad laboral; nos enfrentamos a la brecha salarial[el reciente 

estudio Brecha salarial: el peaje de la discriminación, publicado por 

Comisiones Obreras, la diferencia salarial supera el 23% (6.000 euros 

anuales de una nómina a otra) dependiendo del sexo] [y es quela igualdad 

económica entre sexos podría tardar alrededor de 170 años en alcanzarse 

si el mundo continúa al ritmo actual, eso apuntaba el pasado octubre el 

Informe Global de la Brecha de Género de 2016 del Foro Económico 

Mundial] y; en el mundo laboral nos encontramos también con los 

estereotipos [quiero recordar el caso conocido en verano de Google que 

salió a la luz un manifiesto de 10 páginas creado por uno de sus ingenieros 

en el que denuncia las políticas de igualdad promovidas internamente, así 

como el ánimo progresista de la tecnológica. Bajo el título “la burbuja 

ideológica de Google”, el autor argumenta para defender que hombres y 

mujeres no tienen las mismas habilidades, inquietudes y ambición en el 

campo tecnológico y laboral.“ 
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Los hombres tienden a sentirse más cómodos si trabajan con cosas en 

lugar de con personas. Los hombres son más agresivos a la hora de 

alcanzar cierto status, a subir los peldaños del liderazgo corporativo, frente 

a las mujeres que lo intentan y sienten gran ansiedad cuando piden un 

aumento. Estas diferencias, que están bien documentadas no chocan a 

nadie familiarizado en la materia”] y con la violencia, acoso o agresión 

sexual en el trabajo, con repercusiones en su salud física y mental, 

consecuencias como el absentismo, la pérdida de oportunidades de 

promoción y la pérdida de puestos de trabajo. [Dato: En la Unión Europea, 

por ejemplo, un 55% de las mujeres han experimentado acoso sexual en al 

menos una ocasión desde que cumplieron 15 años. De ellas, un 32% lo 

sufrió en el trabajo] 
 

 Justicia patriarcal caso: Acoso sexual en el trabajo. Fecha de la


decisión: 17/06/2016. La Audiencia Provincial de Murcia confirma la 

absolución por abuso y acoso sexual de un jefe de departamento de 

unos grandes almacenes que llamaba a las dependientas 

“chochitos” y que les dejara notas de contenido sexual, en las que 

les escribía mensajes, tales como, “este año si es posible estás más 

guapa y mucho más buena”. La gerencia del centro por los hechos, 

pero su jefe de departamento solamente fue sancionado de manera 

disciplinaria por conducta inadecuada. Lo denunciaron penalmente 

por abuso y acoso sexual. Sin embargo, un juzgado penal lo absolvió 

y las dos mujeres solicitaron la revisión del caso, que resolvió la 

Audiencia Provincial de Murcia. En su decisión, la Audiencia 

confirma la absolución del acusado, apuntando que únicamente 

existió una “falta de consideración y desatención” por parte del jefe 

de departamento Esta absolución se emite a pesar de que se 

presentaron abundantes pruebas: las notas escritas, los testimonios 

de las dos mujeres y los informes psicológicos 

de las denunciantes, que llegaron a estar de baja médica por la 

situación. 
 

http://www.womenslinkworldwide.org/premios/casos/acoso 
 

-sexual-en-el-trabajo-1 
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CONCLUSIONES 
 

En definitiva, aunque parece que hoy la mayoría de los jóvenes perciben la 

desigualdad en los distintos ámbitos y considera inaceptable la violencia 

de género, no rechazan de la misma forma todas las formas de violencia, 

teniendo una mayor tolerancia a la violencia de control, ni todos los 

comportamientos que constituyen maltrato son identificados como tales, 

por una parte siguen siendo usuales los estereotipos sobre las personas 

implicadas en violencia de género y se sigue transmitiendo a los jóvenes 

ideas machistas que hacen pervivir las relaciones de desigualdad y 

alientan la violencia de género. Entre otros el “mito del amor romántico”. 
 

Los jóvenes se empiezan a maltratar en sus primeras relaciones y las 

jóvenes empiezan a sufrir violencia en sus primeras relaciones. Por lo que 

la educación en igualdad es prioritaria para crecer libre de violencia. La 

educación que empieza en el aula, con formación afectivo-sexual y 

prevención de la violencia. Pero también la educación/formación de 

jueces/zas, abogados/as, policías, periodistas porque es responsabilidad 

de todos/as. 
 

Por finalizar internet y las nuevas tecnologías suponen nuevos escenarios, 

es decir, prácticas son inamovibles. Sin embargo no se debe minimizar o 

normalizar, como señaló Karen Banks, socia fundadora de la Association 

for Progressive Communications (APC), “internet no ha creado nuevos 

delitos contra las mujeres, ha creado nuevas formas y medios para 

perpetrar esos delitos. Sin embargo, también ha creado nuevas formas y 

medios para organizarnos, trabajar en red, producir campañas, incidir 

gobiernos y corporaciones”(2001). 
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También hemos visto en las últimas concentraciones que cada vez más 

mujeres jóvenes se ponen las gafas moradas, se organizan y elaboran 

discursos potentes, para exigir y reivindicar el derecho a vivir una vida 

libre de violencia. 
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